
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 01 Civil Del Circuito de Sabanalarga 

 

EMPLAZAMIENTO CONFORME EL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL ART. 10 DE LA LEY 2213 DE 2022, 
 
 

EMPLAZADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADOS RADICADO Y PROVIDENCIAS 

VIRGILIO ZÚÑIGA 
CAJADA identificado 
con la C.C No. 
72.070.156  
 

VERBAL 
(Responsabilidad Civil 
Extracontractual) 

DAVID ARTEAGA 
MORALES,  
LORAINE SILVA 
MORALES,  
MARÍA DE LOS 
SANTOS RUIZ 
HERAZO,  
WILGEN ENRIQUE 
ARTEAGA 
MALDONADO,  
NOHEMITH ESTHER 
MORALES RUIZ,  
HENRY MANUEL 
MORALES RUIZ,  
MIRIAM MORALES 
RUIZ,  
GLEIDIS MARÍA VEGA 
MORALES,  
FÉLIX ENRIQUE 
VEGA MORALES,  
ROBERTO MARIO 
JUNCO MORALES,  
DAYANA MARCELA 
MORALES PÉREZ,  
MARÍA ALEJANDRA 
MORALES ORTEGA,  
DEIVIS MANUEL 
HERRÁN MORALES,  
YENIFER HERRÁN 
MORALES Y  
ANUAR ANAUIT 
HERRÁN MORALES. 

SEGUROS DEL 
ESTADO S.A.,  
OSCAR REINALDO 
HERNÁNDEZ AYALA,  
MIGUEL ÁNGEL 
FONTECHA 
MOGOLLÓN Y  
VIRGILIO ZÚÑIGA 
CAJADA. 

08-638-31-89-002-2022- 
00076-00 AUTO ADMISORIO 
DE LA DEMANDA 
 
03AutoAdmite20220817.pdf 
 
04AvocaConocimientoResuelve2023
0815.pdf 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctosabanalarga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET10zThZE-pFuVL9KPXAS2gBlmXcHPV8TCH4KHctDYb9sA?e=xNNuLG
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctosabanalarga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERPdvsUJ0ktHhRwtMubSTlABBhdTjKhUwZzc4VbZJsdBeg?e=UxEWgf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctosabanalarga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERPdvsUJ0ktHhRwtMubSTlABBhdTjKhUwZzc4VbZJsdBeg?e=UxEWgf


El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DIAS después de la publicación del listado en el registro Nacional de Personas Emplazadas. Si 

la (s) persona (s) emplazada (s) no comparece (n) se le (s) designará CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la notificación. 
 

 
 

                                                                                                                                                            
 

ROBERTO CARLOS ARIZA MONTERO. 

SECRETARIO 
 
 
 

 

Firmado Por:

Roberto   Carlos Ariza   Montero

Secretario

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Sabanalarga - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d8a0657ada91f3b5a379b25b56df7b86d1335e078790f84c2b5d1ab4155c1f4

Documento generado en 29/11/2023 10:32:10 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


